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Estamos conformes con el contenido del acta CSN/AIN/AS0/24/1295 teniendo 
en cuenta los comentarios adjuntos. 
 
 

5 de junio de dos mil veinticuatro. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 Director General ANAV, A.I.E. 
 
 

En relación con el Acta de Inspección arriba referenciada, consideramos  
 
 

 Página 1 de 15, último párrafo. Comentario: 
 
Respecto de las advertencias contenidas en la carta de transmisión, así como en 
el acta de inspección sobre la posible publicación de la misma o partes de ella, 
se desea hacer constar que toda la documentación mencionada y aportada 
durante la inspección tiene carácter confidencial, afecta a secretos comerciales y 
además está protegida por normas de propiedad industrial e intelectual por lo 
que no habrá de ser en ningún caso publicada, ni aún a petición de terceros. 
Además, dicha documentación se entrega únicamente para los fines de la 
Inspección. Igualmente, tampoco habrán de ser publicados los datos personales 
de ninguno de los representantes de la instalación que intervinieron en la 
inspección. 
 

 Página 2 de 15, punto 2.2, primer párrafo. Información adicional: 
 
El análisis de causa raíz fue incluido en la revisión 1 del ISN-AS2-24-002, 
remitida al CSN mediante carta el 10/5/2024 (registro salida AS026402). 
 

 Página 3 de 15, antepenúltimo párrafo. Información adicional: 
 
Donde dice: . 
 
Debería decir:        
(GMD). 
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 Página 3 de 15, último párrafo. Información adicional: 
 
Donde dice:           
 
 
Debería decir:           GMD 
 
 

 Página 4 de 15, segundo párrafo. Información adicional: 
 
En relación con la OT-1903771 citada en este párrafo, cabe puntualizar que en 
la misma se incluía el riesgo eléctrico con tensión en proximidad así como las 
medidas preventivas a adoptar. 
 

 Página 4 de 15, tercer párrafo. Aclaración / Información adicional: 
 
La información contenida en este párrafo debe hacer referencia a la OT-2121876 
correspondiente a la sustitución de los termostatos de las columnas 8 y 9 del 
CCM 7C3-1. 
 

 Página 5 de 15, cuarto párrafo. Aclaración: 
 
En relación con lo citado en este párrafo, cabe matizar que se consideró en esos 
momentos que existía una anomalía en el propio N32 que impedía realizar su 
calibración. 
 

 Página 5 de 15, quinto párrafo. Comentario: 
 
Donde dice: -19- 
 
Debería decir:    al procedimiento 2/PV-19A-II 
funcional del canal de flujo neutrónico del rango de fuente N-que 
 
 

 Página 5 de 15, sexto párrafo. Comentario: 
 
Donde dice: zac 
 
Debería decir:   oceder a la desenergización del N36 mediante la 
extracción de los fusibles instrument power 
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 Página 6 de 15, tercer párrafo. Comentario: 
 
Donde dice: el ruido procedía de un interruptor de la unidad 80B6,  
 
Debería decir: el ruido procedía de un interruptor de la unidad 2/80B01A,  
 

 Página 6 de 15, quinto párrafo. Información adicional: 
 
En relación con lo citado en este párrafo, cabe indicar que CN Ascó emitió en 
fecha 16/10/2023 la revisión 1 del informe OPE-001 Análisis de las alarmas de 
entrada múltiple en sala de control, en donde se indican los criterios para 
considerar una alarma como múltiple. Adicionalmente, se indica que no son 
objeto de este estudio las alarmas que pueden aparecer por más de una causa 
pero afectan a un mismo equipo y que además puede determinarse desde Sala 
de Control el motivo por el cual aparece la misma. En el caso de la alarma AL-13 
(7.8)      
discernirse en Sala de Control qué secuenciador la provoca por lo que no se 
consideró dentro del estudio de alarmas múltiples. 
 
Por otro lado, cabe puntualizar que cuando se pone fuera de servicio o descargo 
cualquier sistema/equipo que deje una alarma permanente que pueda enmascar 
anomalías en otro equipo, se procede a levantar el cable de la alarma de ese 
sistema/equipo para no enmascarar dichas anomalías.  
 

 Página 7 de 15, reunión de cierre, AS2-ISN-24-002. Información adicional: 
 
Las consideraciones del CSN en relación con este suceso han sido tenidas en 
cuenta en la revisión 1 del AS2-ISN-24-002, remitida al CSN mediante carta el 
10/5/2024 (registro salida AS026402), así como en el establecimiento de las 
medidas correctoras establecidas para evitar su repetición. 
 

 Página 7 de 15, reunión de cierre, AS2-ISN-24-002, segundo guion. 
Aclaración: 
 
Clarificar que pese a que se desarrolló el ASC-A-32325-1 como alternativa para 
aquellos casos en los que el nuevo termostato IMIT ERT-544404 quedara muy 
ajustado en su ubicación, el ASC-A-32325 estaba totalmente vigente y coexistía 
con el parcial 1.  
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 Página 7 de 15, reunión de cierre, AS2-ISN-24-002, cuarto guion. Información 
adicional / Aclaración: 
 
Cabe puntualizar que el análisis de riesgos fue deficiente, al no incluirse en el 
paquete de trabajo el riesgo eléctrico con tensión en proximidad, al estar 
realizando trabajos en la barrera que separa la zona de tensión de la zona sin 
tensión. 
 

 Página 7 de 15, reunión de cierre, AS2-ISN-23-006. Información adicional: 
  
Las acciones correctoras establecidas para evitar la repetición de este suceso se 
incluyen en la revisión 1 del AS2-ISN-23-006, remitida al CSN mediante carta el 
22/12/2023 (registro salida AS026099). 
 

 Página 7 de 15, reunión de cierre, AS2-ISN-23-006, penúltimo guion. 
Comentario: 
 
Donde dice:  
 
Debería decir: No se siguieron paso a paso las instrucciones del 
procedimiento de prueba funcional del N-36, mediante las se pone fuera de 
servicio este canal 
 

 Página 7 de 15, reunión de cierre, AS2-ISN-23-006, último párrafo. 
Información adicional: 
 
En relación con lo indicado en el presente párrafo cabe puntualizar que, tanto la 
unidad organizativa de Química como la de Mantenimiento Instrumentación, son 
conocedoras del posible efecto que puede tener un emisor gamma como el 
Cobalto 60 insoluble sobre el detector N32, pero esto no implica que priori, ante 
un malfuncionamiento del mismo se asumiera esta como una posible causa, 
hasta el menos no haber agotado las otras causas más habituales.  
 
Adicionalmente, la unidad de Química, se planteó esta posibilidad tras el 
cuestionamiento por parte de Mantenimiento Instrumentación sobre si durante 
los días del suceso se había producido algún cambio en los parámetros 
radioquímicas del RCS. Es precisamente cuando, tras la pregunta de 
Instrumentación, Química corrobora que tras el disparo de la unidad se ha 
observado un incremente de Co-60 disuelto y en suspensión en las muestras 
tomadas en el RCS. 
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 Página 8 de 15, reunión de cierre, AS2-ISN-23-006, primer párrafo. 
Aclaración/ Información adicional: 
 
En el ACR realizado por el titular se incluyeron las siguientes acciones de mejora 
relacionadas con la radiación gamma por Co-60: 
 

 Incorporar en los procedimientos de calibración del rango fuente 
instrucciones, precauciones o condiciones iniciales, derivadas de la 
afectación de cambios en el RCS que impliquen un incremento de la 
radiación gamma (acción ePAC 23/3923/05). 
 

 Realizar difusión de este suceso al personal de Mantenimiento 
Instrumentación, reforzando el uso de la experiencia operativa previa para 
diagnosticar fallos de equipo referenciando el suceso 14/2143 (acción 
ePAC 23/3923/03). 
 

 Realizar difusión de este suceso al personal de Mantenimiento, 
reforzando el uso de la experiencia operativa previa para diagnosticar 
fallos de equipo referenciando el suceso 14/2143 (acción ePAC 
23/3923/04). 
 

 Emitir una lección aprendida derivada del suceso 14/2143 en relación a la 
afectación de la concentración de Cobalto 60 en la calibración del rango 
fuente, en la base de datos JAT (acción ePAC 23/3923/06). 

 
 Página 8 de 15, reunión de cierre, AS2-ISN-23-006, segundo párrafo. 

Información adicional: 
 
CN Ascó remitió, mediante correos electrónicos de fecha 12/4/2024 y 23/4/2024, 
las aclaraciones solicitadas por la inspección respecto al detector N32 y la 
gestión realizadas de las inoperabilidades asociadas. 
 
Posteriormente, este ISN así como la gestión de las inoperabilidades y 
ejecuciones del PV-19A/B, se volvieron a tratar, a solicitud del CSN, en la 
inspección de requisitos de vigilancia del área , realizada los días 14 y 15 
de mayo de 2024. En la reunión de cierre de la misma, el CSN indicó que se 
habían resuelto las dudas que quedaban pendientes sobre este asunto. 
 
Indicar, adicionalmente que, mediante correos electrónicos de fecha 22/5/2024 y 
27/5/2024, CN Ascó remitió los registros de los PV-19A/B-II solicitados en 
relación con el ISN-AS2-23-006 así como las dudas plantadas por el CSN sobre 
los mismos. 
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 Página 8 de 15, reunión de cierre, AS2-ISN-23-007. Información adicional: 
 
Las acciones correctoras establecidas para evitar la repetición de este suceso se 
incluyen en la revisión 1 del AS2-ISN-23-007, remitida al CSN mediante carta el 
22/12/2023 (registro salida AS026100). 
 

 Página 8 de 15, reunión de cierre, AS2-ISN-23-007, primer guion. Aclaración / 
Información adicional: 
 
En relación con lo indicado en este párrafo, cabe puntualizar que el 
procedimiento no indicaba de forma inequívoca en qué conexiones podía 
realizarse el puente. 
 

 Página 8 de 15, reunión de cierre, AS2-ISN-23-007, tercer guion. Aclaración / 
Información adicional: 


En relación con lo indicado en este párrafo, cabe puntualizar que el puente 
realizado en el secuenciador fue una acción para evitar posibles actuaciones del 
secuenciador de IS que se estaban produciendo por inducciones eléctricas 
(ruido) procedentes de la alimentación de corriente continua de 125 V al propio 
secuenciador (procedente de la barra G1A), cuyo origen se estaba analizando. 
 

 Página 8 de 15, reunión de cierre, AS2-ISN-23-007, quinto guion. Información 
adicional: 
 
Existen acciones correctivas consistentes en realizar un cambio en el proceso de 
puesta fuera de servicio del secuenciador. Mediante estas acciones se modifica 
el procedimiento de manera que deja de realizarse el puente al haberse 
determinado que no es necesario deshabilitar el secuenciador de IS al entrar en 
Modo 5, debido a que se han eliminado los ruidos eléctricos que provocaban 
actuaciones espurias del secuenciador de IS en el pasado. 
 

 Página 9 de 15, sobre los análisis de causas de los sucesos. Primer y 
segundo punto. Información adicional: 
 
Lo indicado en estos dos primeros puntos se ha tenido en cuenta en el marco del 
            Alcanzar un 
diagnóstico conjunto en relación a los sucesos acaecidos en ambas centrales de 

 en el período 2022-2023, tanto los que han sido objeto de un análisis de 
causa raíz como otros sucesos que, teniendo una menor significación, muestren 
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 Página 9 de 15, sobre la realidad de la central a través de estos tres 
sucesos, punto b). Aclaración: 
 
En relación con lo citado en este párrafo, el marco de consideración de los 
riesgos y la Seguridad y PR de la ejecución de trabajos, es el que corresponde al 
análisis de riesgos asociado a la gestión de la preparación de trabajos, y en 
concreto a los pre-jobs y postjobs, en aplicación del procedimiento PAX-305. 
 

 Página 9 de 15, sobre la realidad de la central a través de estos tres 
sucesos: punto d). Comentario / Aclaración: 
 
 pre-job verbales poco formales sin la presencia de personal de 
ANAV 
 
  pre-job verbales que no consideran en su totalidad las 
premisas para realizar un pre-job eficaz  poco formales sin la presencia de 
personal  
 
Aclaración: Los pre-job verbales son un tipo de pre-job definidos en el apartado 
6.1.1 del PAX-305, lo cuales no requieren de la presencia de personal d . 
El líder del pre-job es por defecto el supervisor del equipo ejecutor, que actúa en 
calidad de responsable principal del trabajo. Esta función se puede delegar en 
alguien que cuente con conocimientos y habilidad suficientes para dicho 
cometido, como fue el caso del suceso AS2-24-002.  
 

 Página 12 de 15, Anexo I. Participantes en la inspección. Comentario: 
 
Aunque los asistentes por parte del CSN son correctos, los asistentes por parte 
del Titular que se indican en esta hoja se corresponden con otra inspección del 
CSN por lo que deberían de actualizarse. 
























































































































  

  
  

  

  

  

  
  

  

  

  
  

  

  

  

  
  

  
  






